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1. Un motivo de anulación puede ser desa
rrollado únicamente en la réplica, si ha 
sido expuesto sumariamente en el escrito 
introductorio del recurso de manera que 
queden cumplidos los requisitos del pá

rrafo primero del artículo 19 del Esta
tuto del Tribunal de Justicia y de la letra 
c) del apartado 1 del artículo 38 del Re
glamento de Procedimiento, que preten
den que el· Juez comunitario pueda eon
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trolar la legalidad del acto impugnado y 
que la pane demandada no se vea pri
vada de la posibilidad de defender efecti
vamente sus intereses. 

El hecho de que la parte demandada ex
ponga por primera vez en el escrito de 
duplica sus alegaciones relativas a dicho 
motivo no infringe el principio contradic
torio. 

2. El apartado 7 del artículo 4 del Regla
mento n° 3518/85 por el que se estable
cen medidas específicas y temporales re
lativas al cese definitivo en sus funciones 
de los funcionarios de las Comunidades, 
con motivo de la adhesión de España y 
Portugal, que permite al funcionario que 
se acoge a una medida de separación del 
servicio adquirir «nuevos derechos a pen
sión», no realiza ninguna distinción entre 
los dos elementos principales que, según 
el artículo 77 del Estatuto, determinan el 

cálculo de la pensión de jubilación, a sa
ber, el número de anualidades acumula
das por el interesado y la retribución de 
base correspondiente a sus últimos grado 
y escalón. 

De ello se deduce que el período durante 
el cual el funcionario que se ha acogido a 
una medida de cese definitivo en sus fun
ciones percibe la indemnización prevista 
por el mencionado Reglamento y conti
núa cotizando al sistema de pensiones de 
las Comunidades, puede tomarse en con
sideración tanto a efectos de aumentar el 
número de anualidades adquiridas, como 
de completar el plazo de un año durante 
el cual debe haber estado clasificado en 
sus últimos grado y escalón, de confor
midad con el artículo 77 del Estatuto, 
para que su pensión de jubilación sea cal
culada de acuerdo con la retribución co
rrespondiente a los mismos. 
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